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Bogotá, D. C., 03 de marzo de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
Consejo de Bogotá
Calle 36 No. 28ª – 41
Correo:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Teléfono: 2088210
Ciudad

Radicado: SDP – 1-2025-10754 - Concejo: 2025EE
Asunto: Respuesta Proposición 321 de 2025 – “Región Metropolitana”         

Estimado Subsecretario Giraldo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 321 de 2025, 
presentada por el concejal Emel Rojas Castillo, de la bancada Partido Nueva Fuerza 
Democrática, cuyo tema es; “Región Metropolitana” de conformidad con la información 
rendida por la Oficina de Integración Regional – OIR de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:
 

1. ¿Cómo es el proceso de elección del Consejo Regional de la Región 
Metropolitana?

De acuerdo con la Ley 2199 de 2022, en su ARTÍCULO 18. Consejo regional. El 
Consejo Regional será el máximo órgano de gobierno de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca y estará conformado por el Alcalde Mayor de Bogotá, los 
Alcaldes de los municipios de Cundinamarca que se asocien y el Gobernador de
Cundinamarca.

PARÁGRAFO 1. El Gobierno Nacional delegará un funcionario del nivel directivo 
quien participará de manera permanente en el Consejo Regional con voz, pero sin 
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voto y en atención al Acuerdo Regional 01 de 2022 - Articulo 20. Presidencia y 
vicepresidencia del Consejo Regional. El Consejo Regional contará con un 
presidente y un vicepresidente, elegidos entre los entes territoriales asociados para 
periodos individuales de un (1) año. La elección deberá realizarse en la primera 
sesión ordinaria de cada anualidad. Podrá haber reelección por una sola vez. 
 
En caso de que la presidencia del Consejo Regional sea asumida por el (la) Alcalde 
(sa) de Bogotá o por el (la) Gobernador (a) de Cundinamarca, la vicepresidencia 
corresponderá al (la) Alcalde (sa) de alguno de los municipios que integran la Región 
Metropolitana. 

2. De acuerdo con las funciones del Concejo Regional de la Región Metropolitana, 
sírvase indicar de manera detallada los siguientes puntos: 

 ¿Cuántos hechos metropolitanos han sido declarados en los años 2023 y 2024?

A partir de las áreas temática sobre las que se desenvuelve el accionar de la RMBC, 
se declaran los hechos metropolitanos, como aquellos fenómenos o situaciones 
relacionadas con las dinámicas económicas, sociales, ambientales o territoriales que 
afecten, impacten o beneficien a un número plural de entidades territoriales asociadas 
y cuya acción coordinada garantiza mayor efectividad.

Hasta el momento se han declarado los siguientes hechos:

a. Hechos Metropolitano de movilidad (Se ha definido un área de influencia de 17 
municipios) y se identifican los siguientes hechos:

1) Gestión integral del sistema regional de transporte público de pasajeros.
2) Integración y gestión de la actividad de carga y logística regional.
3) Planeación, integración y gestión de la infraestructura de transporte.

b. Hechos Metropolitana de Seguridad Alimentaria y comercialización (Se ha 
definido un área de influencia de 116 municipios) y se identifican los siguientes 
hechos:

1) Gestión del sistema de abastecimiento y comercialización agropecuaria para 
mayor eficiencia de la relación funcional entre la producción y el consumo.
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2) Gestión del sistema de logística y distribución de alimentos para reducir 
ineficiencias y sus impactos sociales, económicos y ambientales.

c. Hecho Metropolitano Seguridad Ciudadana (Se ha definido un área de 
influencia de 20 municipios) y se identifican los siguientes hechos:

1) Gestión para la Seguridad Integral en la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca, y se adopta su ámbito geográfico.

 ¿Cómo fue el proceso de adopción del plan estratégico y de ordenamiento de la 
Región Metropolitana? y ¿Cuáles han sido los resultados del mismo en los años 
2023 y 2024?

La Secretaría Distrital de Planeación actualmente participa de las mesas citadas 
por la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, para la formulación de este 
documento.

 ¿Qué municipios desde los años 2023 y 2024 se han admitido al esquema 
asociativo de la Región Metropolitana?

Hasta la fecha el único municipio que se ha asociado a la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, es el municipio de Soacha, mediante 
Acuerdo Regional 002 de 2024.

De conformidad con la Ley 2199 de 2022, la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
es una entidad administrativa de asociatividad regional con régimen especial establecido en 
esta y otras leyes, y dotada de personería jurídica de derecho público, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, a través de la cual las entidades territoriales que la 
integran concurren en el ejercicio de las competencias que les corresponden, con el fin de 
hacer eficaces los principios constitucionales de coordinación, concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad en la función administrativa y en la planeación del 
desarrollo dada su interdependencia geográfica, ambiental, social o económica. En este 
marco normativo le corresponderá responder por los demás puntos del cuestionario 
formulado en esta proposición.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
 
Aprobó: Paola Gómez Campo – Jefe Oficina de Integración Regional´
Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho             
Proyectó: Andrés Camilo Guevara – Profesional Especializado, Oficina de Integración Regional
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